
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA No. 704294089001-2017-00220-00 

SECRETARIA 
MAJAGUAL, SUCRE, 29 DE FEBRERO DEL 2024 

 
Señor juez pongo en conocimiento a usted, se encuentra surtido el traslado por 3 de días del avalúo 
de la motocicleta de placas ZNT68D, el cual se subió a través de la PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, el día 23 de enero del 2024, venciéndose en la fecha del 15 de febrero de la misma 
anualidad. No fue objetado por las partes. 
 
A su Despacho señor juez para su traslado. 
 

YAIR JOSE ATENCIA ACOSTA 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

CODIGO Nº 704294089001 

 

 

Majagual, Sucre, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACION No.704294089001-2017-00220-00 
Proceso: Ejecutivo De Mínima Cuantía  

Demandante:  LEIDY CASTILLO NOGUERA 
Demandado: YARIMA BELLO MONTALVO 

 
En atención a la nota secretarial se tiene que mediante auto de fecha 07 de febrero de 2024, se dio 
en traslado el avalúo presentado por el extremo demandante de la motocicleta de placas ZNT68D, 
propiedad de la demandada YARIMA DEL CARMEN BELLO MONTALVO, por el termino de tres días, 
los cuales fenecieron el día 15 de febrero del año 2024, sin que se presentara contradicción u 
observaciones sobre el mismo.  
 
Siendo así, el avalúo fijado para el automotor es la suma CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS ($4.830.000). Razón por la cual procederá a impartirle aprobación.  
 
Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE 

RESUELVE:  

 
APRUÉBESE el valúo de la motocicleta de placas ZNT68D, propiedad de la demandada YARIMA 
DEL CARMEN BELLO MONTALVO, presentado en fecha 23 de enero de 2024, por la demandante 
LEIDY CASTILLO NOGUERA, el cual se fija en la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS ($4.830.000). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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